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PRES.ENT E 

A~unto : · ResolLición Procedente 
Expediénte: 30VE2016XOOSO 

Una vez analizada y evaluada el Informe Preventivo (IP), del·-proyecto denominado "Gasolinera: Más . 
Uno Coso l eac~ql.ie, Veracruz" (Proyecto), presentado por la empresa Gasolinerás Más Uno, S.A. 
de C.V~ . en lo sucesivo el Regulado, el 03 de agosto de 20·16 en Ofidal ía~He Partes de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente ae1· -SeC:tor . Hídro-carburos .. 
(AGENCIA), con ubicación en Carretera Coatzacolacos - Salina Cruz -Krrf -32+353, Municipio de 
Cosoleacaque, Estado de Veracruz. · - · · 

l. 

'· . ~-· . . .:s 

C O N S 1 D E R A N D O: 

·• Que el artículo 2 8 de la Ley Geh~ral del Equiiibrio Ecológico y · 1a>Protección ·al Ambiente . 
(LGEEPA) establecé que· la evaluación del impacto ambiental es ef ~rótedim i entci' a través del 
cual la Secretaría establece las condiciones- a -que s:e sujetará l~~'tealizac ión de obras y 

·< actividades que puedan causar desequilibrio ecOlógico o reb51sar los límites y condiciones 
. establecidos en las disposiciones aplicables p'ara protege're·1 am6ien-í:é1v preservar y restaurar 
_los e1cosistemas, a fin de evitar o reducir al mínirrrb sus · efecto'(rí~kativos sobré el medio 

. •ambiente. Para ello, ·en los casos en que 'determine el· Reglamento· .qlie al. efecto se. e)(pida, 
.· quienes · pretendan llevar . a cabo alguna "de las : s"iguientes obras ' b~actividades, - requerirán 
: previamente la autorización en materiá'de impacto ambiental de la s~tfretaría : - · . - : . 

: . . ~ . 

·papelera, azucarera, del 
-'?;,-;'] . 

·_• 11.- _Industria del petróleo, petroquímica, 
.. cementq y eléctrica; . 

.  ~; 
. . . J  
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'11. · Que el artículo- 31 9e.la LGEEI?~ e_stablece en la fracción 1, que la.'íealización de las obras. y 
actívidades a que se refieren las fracciones 1 a XII del artículo 28, requerirán la pres.entación de 
un informe preventivo y no una manifestación de impacto ambiental, cuando existan normas 
oficiales mexicanas u ·otras disposiciones que regu len las emisiones, las descargas, el 
.aprovechamiento -de recursos naturales y, en general, · todos los impactos ambientales 
relevantes que puedan producir las obras o actividades. . 

111. Que el artículo 5, inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley .General del Equilibrio Ecológico 
y laProtección al Ambiente en Materia de_ E.valuación del Impacto Ambiental (REIA) establece 
que quienes pretendan .llevar a cabo alguna de las siguientes . obras o actividades, requerirán 

IV. 

v. 

VI. 

previamente la ~utorización de lfl. Secretaría en materia de impacto ambiental : · 

D) ACTiVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS, -.-.. .· 

. ".-~ .... }..\ 
· 1x ·. Construcción ·. y- ·operación de instalaciones para la producción, transporte, · 

almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, y . . ~ . . . _, . . . . . . 

.Q~e el artículo 2 ~-~~\~EIA establece en la fracción 1 que la realización de las obras y activid~des 
a que· se refieren eL9rtículo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la presentación de un informe 
preventivo cuando existan normas oficiales .mexicanas u otras disposiciones que regulen las 

· emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los 
impactos ambientales relevantes que las obras o actividades-puedan producir . . 

Que el 03 de diciembre de 2015 se publ icó en el Diario Oficial de la Federación la Normaüficial 
Mexicana de Emergencia, N0fy1-EM-001-ASEA-2015, ·Diseño, construcción, mantenimiento y 
.operación de estadi;m.es de servicio ,de fin específico y de estaciones asociadas a la actividád de 
.Expendio e~; su niog<3_lidad de Estacjón de Ser.vicio para Autoconsumo, para diésel y gasol ina_ 

. . . . . . 
. . . . ,..: ;'-:· . . . .-~· . . . . 

Que el objetivo d~ · J <3. ~_NOM-EM-:-O.Ol-ASEA-2015 consiste en .establecer las especificadones, 
·parámetros y regtJ jsitos técnicos TT1Ínimos de seguridad industrial y operativa, y protección 
ambiental que se :' deben cumplir' en el diseño, Construcción, mantenimiento y operaci6n de 
estaciones de . ser~icici de .fin es.pecífico y .asociadas a la actividad de Expendio en su modalidad 
de Estación de Ser:y} tio para Autoconsumo para gasolina y diésel. · · 

. Dentro de las esRec;ificaciones de Diseñ9 Y' Construcción de la.NOM-EM-OO:l-ASEA-2015 se 
"establece que previo . a la construcción se debe contar con .los permisos y autorizaciones 
regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local y/o federal , · incluyencb el . 
ornaniffesto de impaéto é:t.rnbiental y los diferentes análisis de riesgo que sean aplicables. Dentro/(._ 
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de estas dispo ciones se encuentran las de delimitación respecto a 'distancias de seguridad a 
: elementos ext rnos, en predios urbanos, poblaciones rurales 6 . ál i margen de carretera, 

.· capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 metros para determinación de manto · 
: freátiC:o, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de· iecuperación •de vapores, 
: medidas de s guridad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad 
··neumática en t dos los sistemas. ' 

VII. · : Que derivado d . lo anterior; se considera que con el cumplimiento de las especificaciones. de la 
: NOM-EM-001 ASEA-2015 se regulan las emisiones, las descargas;·;y, en general, todos los 

·. impactos ambi ntales relevantes que puedan producir la constrücción y operación de 
: instalaciones ara el expendio al público de petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina 
. : y/ o diésel), pr viniendo posibles impactos ambientales sigr:iificativos si se considera que la 
. ubicación prete dida se localice en áreas urbanas, suourbanas e indGstri(:lles, de equipamiento . 
: urbano o de s rvicios, así como al margen de autopistas, carreter·ás federales, estatales, 

.· municipales y/ rocates, por lo que esta D_irección' General de Gestión Comercial CDGGC) de 
·conformidad c n lo dispuesto en lcis artículos 31, fraccíón ' l·de la L$EEPA; 29, fracÓón 1 del 
; REIA; 4 fracció XXVII y 3 7 fracción VI del Reglamento lntérior dé fa Agencia Nacion;:¡I de 

·.: Seguridad lndu trial y de Protección al Medió Ambiente del Sector~ _Ri_drocarburns procede a 
· evaluar la infor ación presentada para el Proyeeto. · ,;· 

VIII. ·• Que por la dese ipción: características y ubicación de las actividades ql.Je integran ei Proyecto, 
·.éste es de com . etencia Federal en materia de evaluación a~ ··impaét9: ambiental, por ser una 
·: obra relaciona a la construcción y operációh· de · ·in"stalaélones ··p:ár a el almacenamiento, 
·: distribución y e pendio al público de petroiíferos, tal y como lo disponen los artícUlos .2 8 fracción 
: 11 de la LGEEP y 5 inciso D), fracción IX del REIA, a'simismo se""pí.'etende desarrolla~ una 

·: actividad del se tor hidrocarburos de· conformidad coh lo senalado en ·el artículo 3, fracci6n XI, 
inciso e) de la ey de la Ag~í)C.iél ~~cjq_naL de : ?~g~_rJp~~ ~ IQ9~~st~i~Ly~,fl e Protección al Medio 

. ·Ambiente del S cto(Hidrocárb .uros;_·~rtrata-rS:e del'?álm.aGerfar.ñ·ient0~;,fdi'§rribuc ión y expendio al 
. .•· ·- . ·~ .• • . .,, • ,;.: ............. , _-.i:';::·::,~:.- -·-.;·· ·~·--· .... . _ •. :::-:.--~ .. . ..... -· 

. público de petr líferds: . . :· . ~~ ''. - ·. '.,-f ·~~·'>• ~-,_ ... · ... n;; ": ~ 

IX. ·: Que el o 3 de a · osto de: 2016, el Regulado ;~ésentó -un -Informe _Pr~:~entivo en respuesta al . / 
. oficio No. ASEA UGSIVC/D'GGC/SS.1/16-65/201·6 emitido ,poresta~~GENCIA el 24 de mayo . 
: de . 2016, d ivado .. que .· so.lici~ó . arr;i.pli:ación .. de .. é: P!él:Z.O ... ~e:~ :qflcio ,. resolutivo .: No. 
·· SEDEMA/DGC EA/Ofició Nº1230/2013- emitiaá por- lá. Qireédq.r(,General de ·control .de la 
·.·· Contaminación Evaluaé:ióri . Ambiental de..lá Secr.etaría:-de.,Médio-.A'mbfente del Estado ·de 
.· VeraC:ruz el 23 e agosto de 20l3, mediante eLofi:cio\in n_Úniéro :¿j~·: je.cha 02 dé mar~o de /V 
. : 2 016 presenta o ante ésta AGEN°CIA, toda vez q·ue esta no se eri'confr~ba vigente ·al moment~ 

.. 
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dé-dicha solicitud, :9b.servancjo en el diagrama de Gantt que se presenta en el apartado 1.1.5 del 
. capítulo 1 de la M!A.:.p se lleva un avance del 5 0% de la construcción. . . 

Descripdón: del proye-~o. · · 

X. ·una vez analizada la información presentc;i.da y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, 
el Proyecto consiste en concluir la construcción y -posterior operación de una estación de 
servició para la ~venta al menudeo de Gasolina y Diésel, con un capacidad tota;I de 
·almacenamiento de ¡,80,000 litros de combustible, distrib.uido .en 2 tanques con las siguientes · 
:características: ., , . . -· · · 

• . · 1 tanques ~on Cqpacidad total de 80,000 litros cada uno parél. Diésel. .· 
. • 1 tanque b.ipartido con capacidad total -de 100,000 litros con n compart imiento de 

. 6_0,000 llitrÜ$-para ga$olina Magna y otro-de 40,000 litros para gasolina Premium. 

:·Así mismo, para '~·~t~ Proyecto se contará con A islas con un dispensario cada una, para . el . 
despacho de gasolina Magna y Premium, además de 3 islas con un dispensario cada una, para 
el despacho de Diés.el, adicionanalmente el Proyecto contará con zona de estacionamiento, área 
:de servicio, zona de descarga, áreas verdes, zona de sucios, baños, cuarto de limpios, cuarto de 

. máquinas oficinas, cuarto eléctrico, área de rodamiento, zona a futuro . 

. Pa~a el desarrollo ~.el .Pi:-oyecto se requirió una superficie de 61,904.74 m2, afectando para la 
.infraestructura li-,436.08 m 2 dentro del predio. La superficie se ubica a pie de carretera y al 
·momento de inicar. la construcción contaba con vegetación secundania de igual forma sus 
·condiC:iones natur_alés . originales estaban alteradas e impactadas . por las . actividades 
antropogénicas. Las_ coordenadas geográficas d_el Proyecto son: 

Coordenadas Geográficas - DATUM WGS 84 
Vértice Longitud Latitud 

l 94º35'21.01" 18º00'31.76"· 
2 · 94º35 ' 21.76" 18º00'33.96" 
3 94º35'25.09" 18º00'33.38" 
4 94 º35 ' 24.23" 18º00~ 30.28" 

El Reg~fado prese_nt:Ó el cronograma de actividades en .el apartado 1.1.5 del Capítulo 1 del IP, 
· ·estim.ando plazos ·de 12 meses para lo- que resta de la etapa construcción y, de 25 años para 
· operación y mantenimiento del Proyecto, sin embargo, para el desarrollo de proyectos esta 

DGGC considera -otorgar un plazo de hasta un año para : lo que resta . de la etapa de A . 

. . 

. 
tyl 
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•construcción y, de 30 años para la ~peraci.ón y.mantenimiento ccmsiqé:rando la vida útil de los 
. tanques. · · · ' · · · 

• • La información de las . características de las Óbr.as perm·anentes se describe en las páginas 
. . •apartado 111.1.a del Capítulo 111 de la IP. -·. . . . 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo . dispuesto en los artículo~ 2 8 fracci6n 11 ." 2 9, 31 
fracción 1 de la LGEEPA; 1 º, 3 º fracción XI, 4 º, 5 º fracción XVIII, 7 fracciór!_J de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial· y de Protección al Medio Ambiente. def ?e_ctór Hidrocarburos; 2 
segundo párrafo, 3 fracción 1, Bis; 5º inciso O) fracción IX, 29 fracción ri33 fracción 1 del REIA; 4, 
fracCión XXVII, 18 fracción 111 y 3 7 fracción VI del Reglamento _ Interior de~ la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Me'dio Ambiente. del Sectür HidrocarE>uros, y la Norma Oficial 
Mexi•cana de Emergencia NÜM-EM-001-ASEA-2015 Dis'eño, coristrucdón, mantenimiento y 
operación de estaciones de servkio de fin específico y de estaciones asociadas a la actividad de 
Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, pc3:ra. diésel y gasolina, esta 
DGGC 

~ ; . 
RESUELVE: 

PRIMERO.- Respecto a la conclusión del resto del Proyecto, así como para la operación y 
mantenimiento, es PROCEDENTE la realización dél proyecto ' denohiinad0 ':~Gasolinera Más .-Uno 
Cosoleacaque, Veracruz" con ubicación en Carretéra Coatzacólatos· - _=Salina Cruz Km.· 32 + 3 5 3, 
Municipio de Cosoleacaque, Estado de Véracruz, ya que se ajusta a lo aispl:i'esto eri los artículos 31 
fracción 1 de la LGEEPA; 2 9 fracción 1 y 3 3 fracción 1 del REIA así cori16-a las~disposic iones de la Norma 
Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM~OOl-ASEA-2015 ·Diseño: construcción, mantenimiento y . 
operación de estaéiones de servicio de fin específico y de estaciones asociadas a la actividá;d de 
Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para: Au.toconsumo, para-·diésel y gasolina.· 

. - .- ,_ ·. ~?:.- ~ 

La presente Resolución se emite en referencia ·a los asp"éctas"· ambientales . corres-pondientes. a la 
conclusión de la etapa de construcción, a la operación-y manteniniiento·de una estación de servicio en 
zona urbana, conforme a lo descrito en ·los Considerandos V al X:de la--pr~seMe resolución. . 

. ·. ' .· . . .. '".::.<JJ . 

· . S.EGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a·lo sefíalado'.-eri el Con~iderarido IX del presente, 
respecto a lo que resta de la etapa de construcción, así c:omo para ~ la~ ........ etapas de 'operación y 
mantenimiento, por lo que ·deberá dar aviso previamente a está''fiIGENGiA's6hre fa fecha de inic;:io de 
cada •una de las ·etapas mencionadas con anterioridad; lo anterior obedece. -a: los fines de insp~cción ¿ 
correspondientes indicados en la NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño, construcción, mantenimiento y~ .· . . ·.· . ft 
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.· . . . 

operación de estacion~sc de servicio d¡: f in específico . y de estaciones asoci das a la actividad de 
Expendio en su modalidad de Estación d-e Servicio para Autoconsumo, para di . el y gasolina. 

Al térmih.o de la vida ú!.il qel Pr9yec_to, el Regylado deberá reali_zar el .desma telamiento de toda la 
infraestructura que se ·~fiéuenúe presente e.n el .po.lígor'to del Proyecto, así ca o la demolición de las 
construcciones existentes, dejando el predio libre de residuos de todo tipo y r resando en la medida 
de lo posible. a las condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio. 

. . '.' .. '.' ·. . . 

Para tal efe(to el Reg~/l~do ,deberá presentar ante esta AGENCIA, un . prog ama de abandono del . 
sitio p_ara su validación, r~spectiva y Ún_a vez avalac;fo? deberá notificarqúe.dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho~programa para que la Unidad de Gestión, Supervisi.ón, Inspección y Vigilancia 
Comercial verifique su c:wrnplimiento, debiendo presentar el.informe final de ab . ndono y rehabilitación 
del sit io: 

TERCERO.- Tratándo.se~·de· obras y/6 actividades iniciadas. sin contar previa · ente con autorización 
en materia de impacto ambiental, esta resolución no exime al Regulado del c bal cumplimiento que 
deba.dar a las medidas -impuestas derivadas de los Procedimientos Administ t ivos de Inspección y 
Vigilanda que se inicien pÓr esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, ad niás de las sanciones . . 

administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten ap icables. 

Al ejecurar las obras y ac_tividades sin contar con autorización en materia e impacto ambiental 
emitida p:or·la autoridad"competente,.p,odría ser-acreedor a cualquier· de las sa ciones previstas en las 
disposicrones apli·cables;_por lo que .. el plazo para ejecutar las obras y activi ades, cuyos impactos 
ambientales han sido a,u:torizados ~n la presente resolución, comenzará a co utarse una vez que la 
notificación de la misma surta efecto. 

CUARTO.- se· hace del~·conoc'.imiento del Regul_ado que en caso de :que algu a obra o actividad no 
contemplada en l;:i. Información remitida o en el caso de que alguna modific ción del Proyecto, no 
contemple o rebase 'ª? ,especificaciones de Ja NOM-EM""OOl-ASEA-2015 Diseño, construcción, 
mantenimiento ·Y oper~~i.óh de estaciones de servicio de fin específico y de es aciones asociadas a I~ J 
actividad de Expendio éQ~~u modalid9-d d.e Estél.ció.n de Servicio para Autoconsum , para diésel y gasolina, .·. 
el Regulado deberá pres.éntar la información suficiente y detallada que permita esta autoridad, evaluar 
si el o los cambios decidjdg.~ ,_ no causaráo.pesequilibrios ecológicos, ni r~basarán 1 s límites y condidones 
establecidos en las disp6$i6iones jur.fdicas relativas a la protección al ambiente qu le sean aplicables; con 
al menos 20 días hábiles ·de anticipación a la ejecución de las mismas. 
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QUINTO.-:- La presenite resolución sólo ~e refiere a la evaluación del impacto, ambiental que se prevé 
sobre el sitio del Proyecto que fUe descrito, por lo que, la presente resolución no constituye un 
permis~ o autoriza ión de inido de obras, ya que Las mismas son cotnpet~ncia de otras instancias 
(municipales, estatales y/o federales) de conformidad eón lo dispuesto en e-lp rincip'io de concurrencia 
previsto en el artírnlo 7 3, fracción XXIX-G de la Constitución Política ~1:! e los Estados Unidos 
Mexicanos; asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y/o teriencia 

. ·--·~ . ' 

de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determine la pr'opia 'DGGC, las autoridades 
federales, estatales municipales en el ámbito de sus respectivas competédcias. 

En este sentido, es obligación del Regulado cohtar de manera previa al inido de cualqUier actividad 
relacionada con el Pnoyecto con la totalidad de los permisos, autorizacione's, licencias, entre otros, 
que se~n neces~rias_ p~ra su realización, co~forme a las dispo~icion~7 lega.1.~~ vigente~ aplicables en 
cualquier matena d1st1nta a la que se refiere la -presente resoluc1on, en el entendido de que la 
resol1Jción que expide esta OGGC no deberá ser considerada como causal Cvlñculante) para que .otras 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus.ái'..ifOrizaciones, permisos o 
licencias, entre otros, que les correspondan. 

La presente · resolución no exime al Regulado del cumplimiento de lasJdisposiciones aplicables 
derivadas la Ley de Hidrocarburos como la presentación de la evaluación· de -.l mpacto social que · 
establece el artículo 121 de la citada ley; así como tampoco lo exime de contar cbn~y presentar ante 
esta DGGC; de manera previa al inicio de las obras del Proyecto·, con eLQ).€tamen de' Confórrriidad, 
que avale el cumplimiento de lo establecido en la Norma Oficial de Eme~genda NOM-EM-:QQl
ASEA-2015, respet1lo a las etapas de diseño y coristr'ucció·n, y' 'en su Momento . con el drctamen 
correspondiente parai la etapa de operación y mantenimiento... ,i'. :::·; · 

. ' ~ ;: 

-.. :·--~~·{:'-· 

SEXTO_.; La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo tjúé de conformidad con el 
artículo 49 segundo párrafo del REIA, .el cual dispone que el Regulado d~~~~rá dar aviso a la DGGC 
del C9-mbio de titularidad de la presente, en caso de que esta situación ·drnrra, deberá ingres<;ir un 
acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la cesión y aceptátfón total de los derechos 
y obligaciones de la nnisma. · ' · 

SÉPTIMO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto-ambiental.: Se hade del I 
conocimiento del Regulado, que de conformidad con 'ta LGEEPA, la Ley General para la PrevenCión y 
Gestión Integral de los Residuos Peligrosos y demás ordenamientqs aplicables, es responsable 
objetivamente de la eventual remediación por el manejo de . materiales d _residuos peligrosos, con 
indep~~-denc~a de que ~n tercero ajeno.º uno relaci?nado con el ti~ular de la: p:esente ~utoriz~ción, /' 
ocas1on_e danos al annb1ente, a_I~ Segundad Operativa y a la Segundad lndu~tnal, que se relacionen l.-/ 
con el nesgo que genera su act1v1dad. · , · · · : ~ 
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Así mismo: el . Reguladq · s~rá el úni_co responsable de garantizar fa realización de las acciones de 
mitigación, ·restauració~'zly~~otJtrol ·de t?dos ·aquellos imp0:ctos aíflbi~ntales atribuibles a la o,perac.ión y 
mantenimiento del Prqy~.ct:o, que no hayan sido considerados por la misma, en la descripción contenida 
en la doq.imentación pr_~séntada e~ .el IP. 

. . 

OCTAVO.- Se hace del ,f:onocimiento del,Regulado, que la presente resolución emitida, con motivo 
de la aplicación de la 1LGEEÍ'A, el ~EIA y las demás · previstas en otras disposiciones legales y 
reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo 
estabtecido en el artículo 17 6 de la LGEEPA; mismo que podrá ser presenta,do dentro del término de 
quince días hábiles contados a partir. de la formal notificación de la presente resolución. · 

. . . - •' 

NOVENO.- Notificar la p~esente resolución a la Lic. Yazmin A. Rico Castillo, Apoderada Legal de la 
empr~sa Gasolineras Más Uno, -S.A. de C.V. per.sonalmente de conformidad con el artículo 3 5 de la 
Ley Fede·ral de Prncedim.ien,to Adm_inistrativo:- · · · 

ATENTAMENTE 

EL DIRECTif > · : . 

ING.~AREZROSAS .. . · 

. Por ~o responsable del p.Á~e!, las {:o pi as de conocimiento, de· este ~unto son remitidas vía electrónica 

Ce.e. .· lng. C::arlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA- Presente. . . 
. Lic. Alfredo Oréllana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA- Para Conocimiento. 
· Blól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA- Para Conocimiento. 
· lng. José Luis González González.- Jefe.de la ,Unidad de Supervisión, Inspección y Vigi lancia Industrial de la ASEA - Para : . 

Conocimient o. · · · · · 
Lfc. Javier Govea Soria:'-Director.General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA- Para Conocimiento. 
Expediente: 30VE2016XOOSO . . 

. Bitácora: 09/ IPA0049./08 / 16 
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